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NUEVAS PENALIZACIONES POR ENERGÍA REACTIVA 
 
 
A partir de Enero de 2010 todos los consumidores con una potencia contratada superior a 15kW pueden 
sufrir importantes incrementos en el importe de su factura eléctrica. 
 
 
El 1 de julio de 2009 quedó totalmente liberalizado el suministro eléctrico en España, haciéndole posible al 
consumidor elegir la empresa comercializadora de energía con la que contratar su suministro eléctrico. 
 
 
Esta liberalización del mercado implicó que todos los suministros eléctricos con una potencia contratada superior 
a 10kW debían firmar un contrato con una empresa comercializadora de mercado libre. Los consumidores que 
no realizaron el cambio al mercado libre y se mantuvieron con las tarifas reguladas, a partir del 1 de octubre de 
2009 empezaron a sufrir un incremento trimestral de 5% hasta el 1 de abril de 2010, fecha a partir de la cual el 
precio de la energía pasará a ser el de la tarifa de último recurso (TUR) con un incremento del 20%. 
Esta situación puede mantenerse hasta el 1 de noviembre de 2010, en ese momento se considerará rescindido 
el contrato, pudiéndose cortar el suministro eléctrico al consumidor. 
 
 
Ante este nuevo panorama eléctrico la mayoría de los consumidores se han acogido al mercado libre, donde el 
término de energía reactiva se aplica a todos los consumidores con una potencia contratada superior a los 15kW 
tanto en baja como media tensión y sobre todos los periodos tarifarios, excepto en el período 3 para las tarifas 
3.0A y 3.1A, y en el período 6 para las tarifas 6. 
 
 
Desde el 01 de Julio de 2009 las penalizaciones por energía reactiva sufrieron un incremento del 30% para las 
instalaciones con coseno de fi entre 0,8 y 0,95, penalizaciones que se mantuvieron, según Tabla 1, hasta el 31 
de diciembre de 2009: 
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Estas penalizaciones por energía reactiva se mantuvieron hasta el 31 de diciembre de 2009, pero con el ánimo 
de potenciar la eficiencia energética el BOE, publicado con fecha 31 de Diciembre de 2009, ha establecido unas 
nuevas penalizaciones por concepto de energía reactiva, penalizaciones que se aplicarán a partir del 01 de 
enero de 2010, según la siguiente tabla: 

 

 
 
Analizando las 2 tablas adjuntas observamos que en el plazo de 6 meses, desde el 1 de julio de 2009 hasta el 
31 de diciembre de 2009, todas las instalaciones con cos fi inferior a 0,90 han sufrido 2 importantes incrementos 
por concepto de reactiva, pero el cambio más sustancial se produce a partir del 1 de enero de 2010, en las 
instalaciones con cos fi entre 0,95 y 0,9 donde anteriormente el pago por reactiva era prácticamente nulo con la 
nueva tarificación aparece un importante recargo. 
 
El importante incremento de precio en la franja de cos fi entre 0,9 y 0,95 implica que gran número de 
instalaciones, que por su tipología de cargas tenían un coseno de fi inicial superior a 0,9, pasarán de no pagar 
complemento por energía reactiva a sufrir importantes recargos por este concepto. 
 
Por otra parte también cabe destacar que todas aquellas instalaciones que tenían déficit en la compensación de 
energía reactiva deberán analizar sus instalaciones y realizar las acciones correctoras que les aseguren no sufrir 
incrementos en su factura eléctrica. 
 
La solución para no sufrir los importantes recargos por reactiva, que este nuevo panorama puede provocar (ver 
ejemplos adjuntos), pasa por que gran parte de las industrias/comercios instalen, revisen o cambien sus 
actuales baterías de condensadores. 
 
Ejemplo tipo comercio mediano (supermercado, restaurante, tienda, entidad bancaria….): 
Potencia contratada: 80 kw. 
Activa total P1+P2: 19870 kw.h 
Reactiva total P1+P2: 9053 kvar.h 
Cosfi: 0,91 
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Ejemplo tipo mediana industria: 
Potencia contratada: 400 kw. 
Activa total P1+P2: 76.500 kw.h 
Reactiva total P1+P2: 37.053 kvar.h 
Cosfi: 0,90 
 
 

 
 
Para evitar estas penalizaciones por energía reactiva y atender las necesidades de nuestros clientes, estamos a su 
disposición para realizar las comprobaciones y estudios pertinentes. 
 

 

 

José Vicente Piñol Lara 

Responsable de Proyectos  

GIRÓN ELECTRIFICACIONES, S.L. 


